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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE JUSTICIA

JuZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

240.- NOTIFICACIóN A D. RACHID EL AMRANI, EN EJECuCIóN DE TÍTuLOS 
JuDICIALES 116/2015.

N.I.g.: 52001 44 4 2013 0100994

ETJ EJECuCIóN DE TÍTuLOS JuDICIALES 0000116/2015

Procedimiento origen: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000951/2013

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTES D/ña: JAMAL ZARIOH

GRADuADO/A SOCIAL: MARÍA LOuRDES SÁNCHEZ GIL

DEMANDADOS D/ña: RACHID EL AMRANI

EdICTO 

D. FRANCISCO JAvIER RuIZ MARTÍN, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social  
n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECuCIóN DE TÍTuLOS JuDICIALES 116/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª JAMAL ZARIOH contra RACHID EL 
AMRANI sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

“AUTO

Magistrado/a-Juez

Sr. D. ALEJANDRO ALAMA PARREÑO

En MELILLA, a catorce de diciembre de dos mil quince.

ANTECEdENTES dE HECHO

ÚNICO.- JAMAL ZARIOH ha presentado escrito solicitando la ejecución de  
SENTENCIA N.º 238/15 DE FECHA 02/06/15 frente a RACHID EL AMRANI.

FUNdAMENTOS dE dERECHO

PRIMERO.- Este JDO. DE LO SOCIAL N.º 1 ha examinado su jurisdicción,  
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de  
SENTENCIA N.º 238/15 DE FECHA 02/06/15 concurren los presupuestos y requisitos 
procesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 237 LJS y concordantes.


